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:Considerando Que, según ha 'manifestado en reiteradas: resolu
ciones esta Dirección General, no tienen la consideracin de facturas
los albaranes ni las canas de porte;

Considerando Que, según preceptúa el artículo _67 de la Ley
reguladora del· Impuesto, los sujetos pasivos··que realicen las
entregas de bienes apresten los servicios sujetos al Impuesto están
obligados a expedir y entregar factura por las operaciones realízadas
en la forma y con los requisitos establecidos en su Reglamento
regulador y en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre
(<<Bolelin Oficial del Estado» del 30); .- .

Considerando que las operaciones a que se refiere el escrito de
consulta pueden instrumentarse jurídicamente de muy diversas
formas, lo Que determina, según los casos, la distinta confi¡uraci6n
de las p~estaciones de servicios sujetas al Impuesto eocada caso;

ConSIderando que, en defeclo de un concepto legal preciso la
doctrina más autorizada define el contrato de transporte de cOsas
como aquel contrato por el que una persona, el porteador, se
compromete, mediante un precIO, a realizar las operaciones necesa
rias para tras~dar una cosa material de un lugar a otro, bajo su
propIa custodIa;

Considerando que. según se indicó anteriormente, en los casos
en que sean varias las empresas que concurran a realizar las
operaciones de transporte, las citadas operaciones pueden instru
mentarse mediante procedimientos jurídicos diversos;

.considerando que, una primera modalidad consistiría en la
contratación directa de la operación. con diversas empresas, cada
una de las cuales se compromete a realizar una parte del transporte.

-En los casos a que se refiere el párrafo anterior--cad.a una de
dichas empresas de transporte devengará el Impuesto sobre el
Valor Añadido por el servicio parcial por él prestado, debiendo
emitir la correspondiente factura a cargo de la persona 'O entidad a
la que se preste el servicio~ , . .

Coi1siderand? que en oira de las posibles modalidades de
contratación, la persona que pretende contratar el servicio con
ciena la totalidad del mismo con una sola empresa y ésta, a su vez,
subcontrata parcialmente el servicio" actuando en nombre propio
con una o varias empresas de transporte. . .. ,

En _este segundo supuesto el primer contratista presta un único
servicio a la persona para quien se realice el servicio de transporte,
a cuyo cargo debe emitir la correspondiente factura, y los subcon
tratiStBS prestan los correspondientes servicios al transportista
principal, debiendo asimismo expedir y entre¡ar a dicho transpor
tista las facturas referentes a los servicios que presten~

Considerando que una tercera modalidad de contrataci6n puede
instrumentarse si el trans~rtista se obligase únicamente a efectuar
el desplazamiento de la mercancía en una fase de recorrido total y
a contratar con otro u otros transportistas, en nombre y por cuenta
del cargador, la realizaci6n de la parte restante del transporte.

En tales casos, cada una de las empresas transportistas devenga~

rá el Impuesto sobre el Valor Añadido por el servicio parcial por
ella prestado, quedando obligada a emitir factura a C8IBo de la
'persona a quien se preste el servicio~

Considerando que el artículo 373 del Códiao de Comercio se
"efiere a una cuarta modalidad de transporte con pluralidad de
porteadores, efectuada en virtud de pactos o servicios combinados
con diversos porteadores.

En los transportes combinados varias empresas se obligan a
efectuar la totalidad del transporte de la mercancía y asumen frente
a la otra parte contratante la responsabilidad solidaria de la
realización del mismo, si bien cada uno de ellos efectúa únicamente
la parte parcial del trayecto que le corresponda;

ConSIderando que en el transporte combinado el primer portea
·dor asume la obligaci6n de realizar el transporte frente a la persona
que lo hubiese contratado, cediendo al porteador sucesivo las
relaciones juridicas activas y pasivas derivadas del contrato origi
nal, de forma tal que cada porteador asumirá todas las obli¡aciones
y derechos de la que le haya precedido en la conducción de las
mercancías transportadas. "

En tales easos el ~er porteador que aetuase en nombre
propio prestará el sel'Vlcio total del transporte a la persona que lo
contrate, y los sucesivos porteadOfel que contraten en -idénticas
condiciones lo prestarán, por la parte de trayecto restante, al
porteador precedente, debleDdo emitir cada uno· de ellos las
correspondlentes facturas;

Considerando que, además de las indicadas, existen otras
posibles modalidades de configuraciÓll de las referidas operaciones

.de trans~rte;
. Constderando que en virtud de lo dispuesto en el articulo 374

del Código de Comercio los consignatarios ,\ue reciban las mercan-·
. cías transportadas sin reserva ni protesta benen la obligación de

pa¡ar el precio y los pstos de transporte, al manifestar mediante
dicho acto su voluntad de acceder al contrato asumiendo las
obligaciones correspondientes" por lo que puede inducirse que,
salvo los casos en qué resulte -otra cosa de los pactos suscritos-entre
las partes contratantes, en las entregas demercanCÍIls a portes

debidos. el consignatario de las mercancías que las reciba es el
destinatario de la operación principal de los servicios de transpone.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Tarra
gona.

Primero.-En las operaciones de transporte de mercancías de
carga fraccionada la configuración de las operaciones sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido se determinará en cada caso en
función de los pactos celebrados entre las partes interesadas o en su
defecto de los usos mercantiles.

Segu:ndo.-Tendrá la consideración de sujeto pasivo del
Impuesto la persona o entidad que preste en cada caso los servicios
de transporte definidos según los criterios señalados en el párrafo
anterior.

Los mencionados sujetos pasivos deberán repercutir íntegra
mente el importe del Impuesto sobre aquellos para quienes realicen
las operaciones gravadas, quedando estos obligados a soportarlo.

Cuando no resulte con claridad de los contratos suscritos, se
considerará que las operaciones gravadas se realizan para quienes.,
con arreglo a derecho, están obligados frente al sujeto pasivo a
efectuar el pago de la contraprestación de las mismas.

Tercero.-En los casos a que se refiere el escrito de consulta. si
no resultara 10 contrario de los pactos existentes entre las panes o
de las usos n::tercantiles, ~ ~plicarán 1a:S siguientes reglas:

A) Tratándose de los transpones de carga fraccionada concer
tados por la- empresa de transporte de la plaza de origen en Dombre
porpio y a pones pagados. se considerp que dicha empresa presta
el servicio de transporte al cargador y, a su vez, recibe un servicio
parcial ~ las ~presas corresponsales que efectúen las entregas a
los conslj.D8tanos.

B) ·En los transportes de carga fraccionada a pones debidos se
considerará que la empresa corresponsal que efectúe la entrega
l!lctuando en nombre propio presta el servicio principal de trans
porte al consignatario de las mercancías y, a su vez, recibe un
servicio parcial de la empresa de transportes de la plaza de origen.

C) Cuando cualquiera de las empresas meclonadas actuase
frente a los clientes en nombre y por cuenta de las otras, se
considerará que los comitentes prestan los servicios de transporte
a dichos clientes y los comisionistas prestan sus servicios a los
comitentes.

Madrid, 29 de enero de 1987,-E1 Director general, Miguel Cruz
Amarós.

7145 RESOLUCJON de 11 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconooen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre,
modifu;ado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo, a las Empresas que.se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modifieado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de ¡nayo, establece un J4jmen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que. se importen con determinados fines específicos.
recogiendo en su artículo 1,0, entre otros, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (artículo 1,0 A del Real Decreto
932/1986).

Al amparo de dicha disposici6n y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Em~s que se relacionan en el anejo único de la
presente ResoluC1ón, encuadradas en varios sectores e incluidas en
las zonas que, en cada caso, se indican, solicitaron de este
Departamento el retonocimiento· de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos,

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Direcci6n General de
la Pequefta S' Mediana Industria, del Ministerio de Industria y
Ener¡la, ha emitido los correspondientes ínfortnes favorables a la
concesi6n del beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti
vos proyectos de modernizaci6n de sus instalaciones presentados
por las Ieferidas Empresas. .

. En consecuencia, esta Direeción General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto ~n el artículo 3,° de la Orden
de PresideDcia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.~Las importaciones de bienes. de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resoluci6n, en
ejecuci6n de sus respectivos proyectos de modernizaci6n de sus
instalaciones, aprobados por la Duecci6n General de la P"'Iueña y
Mediana Industria, del Ministerio de Industria y Ener¡la, disfruta
rán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de dicíembre,1Il0difieado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:
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A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virt;ud ~e las d.i:sposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplIcación el mIsmo tratamiento arancelario'
o bien •

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación: al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden del 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se

conced~ y su utiliz~ión en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdIda automátIca de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los· derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
norm.. contenidas en el Reglamento 1535/77, CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a 10 previsto en el apartado.2 del articulo
5.°. de la Orden citada y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los servicios de Aduanas- a partir del día
1 de enero de 1986.

Ouinto.-La presente Resolución, sinpeIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor el mismo día de su fecha.

Madrid, 1I de marzo de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

Razóa social

lo «Cristalerias El Cid, S. L.» .

2. ~Giralt Laporta, S. A.» _

3. Grupo de Empresas Alvarez, S. A.» _
4. «Industrial Exportadora, S. A.» . _

5. .salud González, s. L» _
6. ~Tacohorma, S. A.» ..

ANEJO UNICO

RELACION DE EMPRESAS

Localización

GAEI de Castilla la Vieja y León.
Burgos _

GAEI de Andalucía. Alcalá de
Guadaira (Sevilla) .

GAEI de Galicia. Cahral-Vigo .
ZPLI de Sagunto. Val! de Uxó

(Castellón de la Plana) _..
PPLI de Elda (Alicante) _
PPLI de Elda (Alicante)_

Actividad

Industria del vidrio.

Fabricación de envases de vidrio hueco.
Fabricación de servicios de .mesa en vitreous China.

Fabricación y comercialización del calzado.
Fabricación de calzado. -
Fahricación de tarugos y horm.. de plástico.

7146 RESOLUCION de 11 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, tÚ! 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los Dienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su articulo 1.0

, entre otros, el de exploración.
investigación y explotación de yacimientos de hidrocarburos.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de exploración y
explotación de yacimientos de hidrocarburos, solicitaron de este
Depanamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Energía, del Ministerio de Industria y Energía. ha.emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de explora
ción y explotación de yacimientos de hidrocarburos, presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia,. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articUlo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de materiales, maquinaria y equi
pos que realicen las Empresas que se citan en el anejo a la presente
Resolución en ejecución de sus respectivos proyectos de explora
ción y ex~lotación de yacimientoS de hidrocarburos, aprobados por
la DlrecClón General de Energla, del Ministerio de Industria y
Energla, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión iota! de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paIses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según,cl Arancel de
Aduanas español y ~e acuerdo.con las previsiones de adaptación al
Arancel comurutano estahlecIdas en el articulo 37 del acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficio. queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden.
. Tercero.-l. Los materiales, maquinaria y equipos Q.ue se
Importen quedaránvincu1ados al destino especifico deternunante
del bene~Clo que se concede y su utilización en fines distintos de
los preVIstos, supondrá la pérdida automática de los beneficios,
siendo exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no
percibidos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
norm.. contemdas en el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.0 de la Orden citada y a efectos de afcanzar los ohjetivos
mencionad"" en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
ResolUCión será aplicable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los servici"" de Aduan.. a partir del día
I de enero de 1996.

Quinto.-La presente resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «lloletin Oficial del Estado» para general conocimiento
entrará. en vigor el mismo día de su fecha. , '

Madrid, II de marzo de 1987.-El Director genera~ Fernando
Gómez-Avilés Casco. .

ANEJOUNICO

Relación de contratistas y Compañúu de servicios de inYeSligación
y expkilJU:ióll tÚ! hidrocarllur".

1. «Diamant Petróleo, Sociedad Anónima»:
2. «DrilImar, Sociedad Anónima».
3. «Horizon Exploration Services, Lid.».
4. «Resoil, Sociedad Anónima».
5. ~Tratamientos y Servicios Técnicos, Sociedad LimitadaJo.


